
 

 
COMUNICACIÓN DE HECHO RELEVANTE 

 
A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en la Ley 24/1988,de 28 de julio, del 
Mercado de Valores, Dogi International Fabrics, S.A. y de conformidad con lo indicado en 
el Folleto Informativo verificado e inscrito en los registros de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores, con fecha 29 de diciembre de 2005, relativo a la Emisión de 
Obligaciones Convertibles en Acciones, aprobada por  la Junta General Extraordinaria de 
Accionistas de la Sociedad de fecha 21 de noviembre de 2005, comunica lo siguiente: 
 
• En el Período Inicial de Conversión de  las Obligaciones Convertibles en Acciones de 

Dogi International Fabrics, S.A. que finalizó el pasado día 25 de abril de 2006, se ha 
solicitado la conversión en acciones de la Sociedad de 21.961.358 obligaciones, que 
representa el 96,68% del total de emisión  que era de 22.715.793 obligaciones. 

 
• Las nuevas acciones que se entregarán como consecuencia de la conversión serán 

acciones ordinarias de nueva emisión que gozarán de iguales derechos políticos que 
las restantes en circulación y tendrán los mismos derechos económicos desde la 
fecha de su emisión y representarán aproximadamente el  49% del capital actual de la 
Sociedad.  Se prevé que las nuevas acciones empiecen a cotizar  en el mercado 
continuo en el plazo de un mes a contar desde la fecha de su emisión. 

 
• Los  Obligacionistas que han convertido sus obligaciones en el Período inicial de 

conversión tendrán derecho a percibir los intereses que se hubieran podido devengar 
desde el 26 de enero de 2006 hasta el día inmediato anterior, inclusive, a la Fecha de 
Conversión de sus Obligaciones en acciones, entendiendo por tal la fecha de 
inscripción de dichas acciones en el registro central de IBERCLEAR.  

 
• D. Josep Domènech Giménez, Accionista de Referencia, en la actualidad titular del 

48,3% del capital social de la Sociedad suscribió, directamente a titulo personal e 
indirectamente a través de sociedades patrimoniales controladas por él,   un total de                  
2.038.427 obligaciones convertibles, ha solicitado la conversión de la totalidad de las 
obligaciones que le han dado derecho a adquirir 2.038.427 acciones de la Sociedad.   

 
Tras el ejercicio de los referidos derechos de conversión,  D. Josep Doménech 
Giménez, pasará a ser titular del  29,17% del capital social de Dogi International 
Fabrics, S.A. ostentando dicha participación de forma directa (en cuanto a un  
12.59%) e indirectamente  través de sociedades controladas por él (en cuanto a un 
16.58%). 
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